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SUGERENCIAS

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género pide a la Comisión de Asuntos 
Exteriores, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta 
de resolución que apruebe:

A. Considerando que en Arabia Saudí las mujeres siguen enfrentándose a numerosas formas 
de discriminación y segregación tanto en la esfera pública como en la privada y que han 
de obtener la autorización de un tutor masculino para algunas de las decisiones más 
básicas de la vida, en particular, para ciertas prácticas médicas;

B. Considerando los recientes esfuerzos del Gobierno de Arabia Saudí de cara a la 
promoción y defensa de los derechos de las mujeres, en particular en los ámbitos de la 
educación, la toma de decisiones y el empleo;

C. Considerando que el informe del Banco Mundial titulado «Las mujeres, las empresas y el 
Derecho 2014: Eliminar los obstáculos para el fortalecimiento de la igualdad de género»1, 
pone a Arabia Saudí a la cabeza de los países cuyas leyes limitan el potencial económico 
de las mujeres;

1. Alienta los compromisos contraídos por Arabia Saudí a favor de las mujeres (el derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales de 2015; el nombramiento de 
mujeres como miembros del Consejo de la Shura –20 % del número total de miembros del 
Consejo–; la promulgación de una ley de protección de las mujeres, los niños y los 
trabajadores domésticos frente a los abusos; la concesión de licencias que permitan a las 
mujeres ejercer la abogacía); alienta a las autoridades saudíes a velar por que las medidas 
adoptadas en favor de los derechos de las mujeres se apliquen tanto en las zonas urbanas 
como en las rurales; pide a la Unión que entable un diálogo con Arabia Saudí en pos de 
nuevas reformas que aumenten la igualdad entre hombres y mujeres, mediante el 
empoderamiento y la promoción del bienestar de estas últimas, y alienta la presencia de 
mujeres en la negociación de los acuerdos bilaterales;

2. Lamenta el hecho de que la aplicación de la legislación que protege a las mujeres contra la 
violencia doméstica, aprobada el 26 de agosto de 2013, no será efectiva mientras siga 
siendo aplicable de facto el sistema de tutela masculina de Arabia Saudí, que dificulta que 
las mujeres puedan informar sobre episodios de abusos domésticos o sexuales;

3. Recuerda la importancia de fortalecer los derechos políticos, económicos y sociales de las 
mujeres, especialmente en el ámbito del Derecho de familia (por ejemplo, con respecto al 
matrimonio, el divorcio, la custodia de los hijos, la patria potestad, la nacionalidad, los 
derechos patrimoniales, la capacidad legal, etc.), de conformidad con los instrumentos 
internacionales;

4. Pide al Gobierno saudí que instaure políticas de promoción de la mujer y de su papel en la 
sociedad civil, en las empresas y en las actividades políticas y por las que se fomente la 

                                               
1 http://wbl.worldbank.org/~/media/FPDKM/WBL/Documents/Reports/2014/Women-Business-and-the-Law-
2014-Key-Findings.pdf.
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educación femenina; acoge con satisfacción, en este sentido, la campaña de información 
puesta en marcha por las autoridades nacionales, en cooperación con organizaciones de la 
sociedad civil, para concienciar a  las mujeres de sus derechos y de las medidas adoptadas 
para protegerlas; hace hincapié en la necesidad de centrar también dichas campañas de 
sensibilización en los hombres, para que tomen conciencia de los derechos de la mujer y 
de las consecuencias globales del incumplimiento de estos derechos para la sociedad; 
insiste en que la información debe llegar también a todas las zonas rurales y remotas del 
país;

5. Acoge con satisfacción la legislación recientemente aprobada por la que se autoriza la 
práctica del deporte a las alumnas saudíes de los colegios privados; lamenta que las 
alumnas de las escuelas públicas queden excluidas de esta medida;

6. Reconoce los esfuerzos realizados por las autoridades saudíes para poner en marcha una 
legislación en favor de las mujeres y fomentar los debates que recientemente se han 
iniciado sobre estas cuestiones; pide al Gobierno saudí que derogue las restricciones 
impuestas a la libre circulación de las mujeres, en particular la prohibición de conducir, 
así como a sus oportunidades laborales, personalidad jurídica y representación en los 
procesos judiciales;

7. Acoge con satisfacción las decisiones del Ministerio de Trabajo, en colaboración con el 
Fondo de Desarrollo Humano, destinadas a acelerar y promover la contratación de 
mujeres en diversos sectores privados y pide la intervención del ministerio con el fin de 
garantizar una aplicación efectiva y un seguimiento eficaz de dichas medidas;

8. Pide a las autoridades saudíes que luchen contra la tradición de los matrimonios forzados 
y a edad temprana, que constituyen una violación de los derechos humanos que ocasiona 
malestar social, una forma de tortura y una barrera al desarrollo;

9. Pide al Gobierno de Arabia Saudí que investigue las noticias de presuntas ejecuciones por 
lapidación en Arabia Saudí con o sin un procedimiento judicial previo, lo cual contraviene 
las normas establecidas por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de 
las Naciones Unidas, que considera este tipo de ejecuciones una forma salvaje de tortura;

10. Destaca que, si bien las mujeres saudíes representan el 57 % de los graduados 
universitarios del país, solo un 18 % de las saudíes mayores de 15 años tiene un empleo –
uno de los porcentajes más bajos de todo el mundo; pide que se dé a las niñas las mismas 
oportunidades de acceso a la educación primaria y secundaria que a los niños;

11. Pide al Gobierno saudí que revise y reforme el sistema educativo de las mujeres a fin de 
incrementar su participación en la economía, hacer más hincapié en fomentar las 
competencias empresariales y afrontar retos en materia de igualdad de género en el 
entorno reglamentario, a fin de mejorar el acceso de las mujeres a los servicios públicos 
de concesión de licencias comerciales;

12. Destaca y acoge con satisfacción el programa de formación establecido con la 
organización nacional para la formación conjunta, destinado a la preparación de las 
jóvenes para entrar en el mercado laboral y destaca los esfuerzos realizados por las 
autoridades saudíes para mejorar la situación de las niñas en el ámbito de la formación y 
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ampliar sus oportunidades en nuevos sectores por lo general ocupados por hombres;

13. Destaca la importancia adquirida por las mujeres en los últimos años a partir de su 
experiencia como blogueras y del uso de Internet y las redes sociales;

14. Recuerda al Gobierno saudí sus compromisos en virtud de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre 
los Derechos del Niño, así como los que le incumben en virtud de la Resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas A/RES/53/144 por la que se adopta la 
Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos; le recuerda, sobre esta base, 
su obligación de establecer inequívocamente el principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y la prohibición de toda forma de discriminación y de violencia contra las 
mujeres y las niñas, y lamenta, por lo tanto, la reciente condena de dos mujeres activistas 
saudíes a diez meses de prisión y la prohibición de salir del país durante dos años por 
haber rescatado a una mujer víctima de violencia doméstica;

15. Deplora el hecho de que el Gobierno saudí no reconozca los derechos de las personas 
LGBT y expresa su profunda preocupación por las denuncias de violaciones de los 
derechos humanos sufridas por personas LGBT o presuntamente pertenecientes a dicho 
colectivo;

16. Insta a las autoridades saudíes a que garanticen la aplicación plena y efectiva de las 
medidas legales adoptadas recientemente relativas a la protección de los trabajadores 
domésticos y que presten especial atención a las trabajadoras domésticas migrantes que 
sufren abusos y viven en condiciones equiparables al trabajo forzoso o la esclavitud;

17. Pide al Gobierno saudí que use su influencia como uno de los líderes del mundo islámico 
y árabe y que adopte medidas más específicas y eficaces para defender y promover la 
integridad, la dignidad y los derechos y las libertades fundamentales de las mujeres y las 
niñas, así como la igualdad de género en la vida cotidiana y en la sociedad;

18. Pide a la UE que, en sus diálogos con Arabia Saudí en materia de derechos humanos, 
promueva la prevención, investigación y persecución de los actos de violencia contra las 
mujeres, y pide a Arabia Saudí que fomente la importancia del diálogo en materia de 
derechos humanos con otros terceros países de Oriente Próximo y del norte de África.

19. Subraya la importancia del debate en curso entre estudiosas del Islam con miras a 
interpretar los textos religiosos con una perspectiva de igualdad y de derechos de la mujer;

20. Subraya que toda negociación sobre un acuerdo de libre comercio de la UE que incluya a 
Arabia Saudí debe prever en primer lugar unas obligaciones estrictas por las que se 
garantice la protección de las mujeres y las niñas;

21. Alienta al Gobierno saudí a que apoye la formación de asociaciones y el intercambio de 
buenas prácticas y redes, incluidas las internacionales, entre las mujeres artistas y 
profesionales en los ámbitos de la cultura, los medios de comunicación y el periodismo;

22. Alienta al Gobierno saudí a apoyar y promover formas de diálogo intercultural e 
interreligioso, especialmente entre las mujeres.



PE519.533v02-00 6/6 AD\1008723ES.doc

ES

RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL EN COMISIÓN

Fecha de aprobación 26.11.2013

Resultado de la votación final +:
–:
0:

25
0
0

Miembros presentes en la votación final Regina Bastos, Andrea Češková, Edite Estrela, Iratxe García Pérez, Zita 
Gurmai, Mikael Gustafsson, Mary Honeyball, Sophia in ‘t Veld, 
Silvana Koch-Mehrin, Rodi Kratsa-Tsagaropoulou, Constance Le Grip, 
Barbara Matera, Elisabeth Morin-Chartier, Antonyia Parvanova, Marc 
Tarabella, Britta Thomsen, Marina Yannakoudakis, Anna Záborská, 
Inês Cristina Zuber

Suplente(s) presente(s) en la votación 
final

Iñaki Irazabalbeitia Fernández, Kent Johansson, Nicole Kiil-Nielsen, 
Doris Pack

Suplente(s) (art. 187, apdo. 2) presente(s) 
en la votación final

Jill Evans, María Irigoyen Pérez


